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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Solicitudes de conformidad con el procedimiento
establecido en el documento G/SCM/39

EL SALVADOR

Se ha recibido de la Misión Permanente de El Salvador la siguiente comunicación, de fecha
19 de diciembre de 2001.

_______________

Tengo a bien remitirle nota del Viceministro de Economía de mi país, por medio de la cual
solicita la prórroga del período de transición previsto en el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias para los programas de zonas francas, de conformidad a la
decisión sobre las cuestiones y preocupaciones relativas a la aplicación y al procedimiento establecido
en el documento G/SCM/39, ambos adoptados en la Cuarta Conferencia Ministerial, con el objeto que
sea distribuida a los miembros del Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias.

_______________

Atentamente me dirijo a usted, en ocasión de comunicarle que el Gobierno de la República de
El Salvador ha decidido solicitar al Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC,
de conformidad a la decisión sobre las cuestiones y preocupaciones relativas a la aplicación y al
procedimiento establecido en el documento G/SCM/39, adoptados en la Cuarta Conferencia
Ministerial de la OMC, prórroga del período de transición previsto en el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, para los programas establecidos bajo
nuestra Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, aprobada bajo el Decreto
Legislativo Nº 405 de 3 de septiembre de 1998, publicado en el Diario Oficial Nº 176, Tomo Nº 340
de 23 de septiembre de ese mismo año y su reforma dada mediante Decreto Legislativo Nº 464 de
22 de octubre de 1998, publicado en el Diario Oficial Nº 215, Tomo Nº 341 de 18 de noviembre de
ese mismo año.  Esta solicitud obedece a las necesidades económicas, financieras y de desarrollo de la
República de El Salvador.

__________


